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INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACION 

ESTRUCTURA Ocupacional del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación para el ejercicio  
fiscal 2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 3o., fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 
24, 38, fracción XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 20 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación es un Organismo Público Autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio; con plena autonomía técnica, de gestión, presupuestaria y para 
determinar su organización interna, conforme a lo dispuesto en los artículos 3o., fracción IX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 22 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación. 

Que de conformidad con el artículo 38, fracción III de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación; artículo 5, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se le otorga 
al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación la facultad de aprobar su proyecto de presupuesto, 
para su integración al Presupuesto de Egresos de la Federación observando los criterios generales de política 
económica, ejercer su presupuesto, autorizar las adecuaciones a su presupuesto, y realizar sus pagos 
a través de su tesorería. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019 en el artículo 20, segundo 
párrafo, establece que los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más 
tardar el último día hábil del mes de febrero, la estructura ocupacional con la desagregación de su plantilla 
total, incluyendo personal operativo, en el que se identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de 
seguridad social que se otorguen con base en disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como 
la totalidad de las plazas vacantes con que se cuenten a dicha fecha. 

En cumplimiento a lo anterior, la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación aprueba la siguiente: 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

Transitorios 

Primero.- Se autoriza la publicación de la Estructura Ocupacional del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal del 2019, en cumplimiento al artículo 20 del Presupuesto 
de Egresos de Federación para el ejercicio fiscal 2019. 

Segundo.- El presente acuerdo surte sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Tercero.- Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que la presente Estructura Ocupacional se publique en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil diecinueve.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Primera Sesión Ordinaria de dos mil diecinueve, 
celebrada el treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. Acuerdo número SOJG/01-19/09,R. La Consejera 
Presidenta, Teresa Bracho González.- Los Consejeros: Bernardo Hugo Naranjo Piñera, Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle y Patricia Gabriela Vázquez del Mercado Herrera. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 
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MANUAL que regula las percepciones de los servidores públicos del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación para el ejercicio fiscal 2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

MANUAL QUE REGULA LAS PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 3o., fracción IX, y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
22, 24, 38, fracciones I, III, XVII y XXII y 64 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación; 3o., 5o., fracción I y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 
6 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los artículos 75 y 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2019, y 

Considerando 

Que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación es un organismo público autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio con plena autonomía técnica, de gestión, presupuestaria y para 
determinar su organización interna, conforme a lo dispuesto en los artículos 3o., fracción IX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 22 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación; 

Que los artículos 3 y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establecen que 
los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de administración, emitirán sus manuales 
de remuneraciones, los cuales incluirán el tabulador de percepciones y las reglas correspondientes para 
su aplicación; 

Que de conformidad con los artículos 38, fracción III, de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación, y 5, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se le otorga al 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación la facultad de aprobar su proyecto de presupuesto para 
su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación observando los criterios generales de 
política económica, ejercer su presupuesto, autorizar las adecuaciones a su presupuesto, y realizar sus pagos 
a través de su tesorería; 

Que el artículo 64 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación establece que las 
relaciones laborales de los trabajadores del Instituto, se sujetarán a lo dispuesto en el Apartado B, del artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado; 

Que en virtud de la heterogeneidad de los elementos y conceptos que caracterizan a los distintos grupos 
de servidores públicos y a fin de que exista un adecuado equilibrio entre el control, el costo de la fiscalización, 
el costo de la implementación y la obtención de resultados en los programas y proyectos del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, es necesario prever la emisión de disposiciones específicas para el 
otorgamiento de las remuneraciones, así como de las prestaciones; y 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 en el artículo 20 dispone 
que los entes autónomos deberán publicar a más tardar el último día hábil de febrero, en el Diario Oficial de la 
Federación, el manual que regule las remuneraciones y prestaciones para los servidores públicos  
a su servicio. 

En cumplimiento a lo anterior, la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación expide el siguiente: 

MANUAL QUE REGULA LAS PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

Objeto 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones generales para regular 
las remuneraciones de los servidores públicos del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 
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Definiciones 

Artículo 2.- Las definiciones previstas en los artículos 2, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 2 y 31 de su Reglamento; serán aplicables para este Manual. Adicionalmente, 
para efectos de este ordenamiento, se entenderá por: 

I. Catálogo de puestos, el instrumento técnico que se integra por los puestos del Instituto, mediante 
la identificación de la información que corresponde a su denominación, adscripción, código, rama 
de cargo o puesto, funciones y remuneraciones, entre otros; 

II. Categoría, el conjunto de puestos autorizados, que por su rama de especialidad técnica o 
profesional requieren de un esquema de remuneraciones particular; 

III. Código, la nomenclatura que diferencia a los puestos dentro de la plantilla de personal y que 
permite identificar a qué grupo, grado y nivel pertenecen y de qué tipo son; 

IV. Compensación garantizada, la remuneración complementaria al sueldo base tabular, que se 
cubre a los servidores públicos que corresponda y que se integra a los sueldos y salarios. Esta 
remuneración no forma parte de la base de cálculo para determinar las prestaciones básicas, así 
como las cuotas y aportaciones de seguridad social, salvo aquellas que en forma expresa 
determinen las disposiciones aplicables; 

V. Estructura ocupacional, la agrupación de puestos plaza, jerarquizados con actividades definidas, 
delimitadas y concretas, refleja el número total de plazas autorizadas por nivel y el desglose de sus 
percepciones; 

VI. Grado, el valor que se le da a un puesto del tabulador de sueldos y salarios de acuerdo con el 
Sistema de Valuación de Puestos; 

VII. Grupo, el conjunto de puestos del tabulador de sueldos y salarios con la misma jerarquía o rango, 
independientemente de su denominación, resultante del valor en puntos obtenidos en el Sistema de 
Valuación de Puestos; 

VIII. Instituto, al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

IX. ISSSTE, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

X. Junta, a la Junta de Gobierno del Instituto; 

XI. Ley, a la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

XII. Manual, al Manual que regula las Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 2019; 

XIII. Nivel, a la escala de percepciones ordinarias que corresponden conforme a un puesto del 
tabulador de sueldos y salarios; 

XIV. Percepción extraordinaria, a las remuneraciones que no constituyen un ingreso fijo, regular ni 
permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. 
Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo 
para efectos de indemnización o liquidación o de prestaciones de seguridad social; 

XV. Percepción ordinaria bruta mensual, a las remuneraciones fijas mensuales, regulares y 
permanentes que reciben los servidores públicos por el desempeño de sus funciones de acuerdo 
con el grupo, grado y nivel del puesto que ocupan, que considera el sueldo base tabular y la 
compensación garantizada sin considerar prestaciones; 

XVI. Plantilla de personal, al informe que contiene la relación de los trabajadores que laboran en una 
unidad administrativa, señalando el puesto que ocupan y el sueldo que perciben; 

XVII. Plaza, a la posición presupuestaria que respalda un puesto y la estructura ocupacional que sólo 
puede ser ocupada por un servidor público y que tiene una adscripción determinada; 

XVIII. Prestaciones, a los beneficios económicos o en especie que reciben los servidores públicos, en 
razón del grupo, grado y nivel al que pertenezcan, en los términos de este Manual; 

XIX. Presupuesto de Egresos, al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2019; 

XX. Puesto, a la unidad impersonal establecida en el catálogo institucional de puestos, que implica 
deberes específicos y delimita jerarquías y capacidades para su desempeño, así como aptitud, 
habilidad, preparación y experiencia; 
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XXI. Servidor público, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Instituto, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en 
el desempeño de sus respectivas funciones y a los que refiere el artículo 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXII. Sistema de valuación de puestos, a la metodología empleada para establecer el valor de los 
puestos, a través de ponderar sus diversos aspectos y características, comparándolo con otros, 
para determinar su valor relativo y establecer criterios uniformes y equitativos para la asignación  
de sueldos; 

XXIII. Sueldo base tabular, los importes que se consignan en los tabuladores de sueldos y salarios, que 
constituyen la base de cálculo aplicable para computar las prestaciones básicas en favor de los 
servidores públicos, así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social; 

XXIV. Sueldos y salarios, a las remuneraciones que se deben cubrir a los servidores públicos por 
concepto de sueldo base tabular y compensaciones por los servicios prestados al Instituto, 
conforme al contrato o nombramiento respectivo. Los sueldos y salarios se establecen mediante 
importes en términos mensuales, con una base anual expresada en 360 días; 

XXV. Tabulador de sueldos y salarios, al instrumento que permite representar los valores monetarios 
con los que se identifican los importes por concepto de sueldos y salarios en términos mensuales, 
que aplican a un puesto determinado, en función del grupo, grado o nivel autorizados, según 
corresponda; y 

XXVI. Unidades administrativas, a las áreas que se señalan en el artículo 4 del Estatuto Orgánico del 
Instituto, en donde se establece la adscripción y subordinación de las unidades, coordinaciones, 
direcciones generales y direcciones del INEE en las entidades federativas, excepto el Órgano 
Interno de Control. 

Ámbito de Aplicación 

Artículo 3.- Las disposiciones contenidas en el presente Manual, son de aplicación exclusiva al personal 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, incluyendo el adscrito al Órgano Interno de Control. 

Artículo 4.- La Dirección General de Administración y Finanzas y la Dirección General de Planeación, 
Evaluación y Organización, serán las responsables de observar y dar seguimiento a la aplicación  
de este Manual. 

Disposiciones Generales 

Artículo 5.- La Junta podrá aprobar o modificar en cualquier tiempo, disposiciones que regulen en forma 
complementaria las percepciones ordinarias y, en su caso, las extraordinarias referidas en este Manual. 

Artículo 6.- Las remuneraciones y prestaciones de los miembros de la Junta quedarán reguladas de 
acuerdo a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 37 de la Ley, y no podrán ser mayores a las 
establecidas para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 

Artículo 7.- Los servidores públicos del Instituto recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por 
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, 
en ningún caso, podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico. 

Artículo 8.- El Manual considera las remuneraciones de los servidores públicos para: 

I. Personal operativo, que comprende al personal que realiza labores de apoyo técnicas o 
administrativas, y 

II. Personal de enlace y de mando, que comprende los grupos de servidores públicos de confianza 
con puesto de: 

a) Enlace: que depende de los puestos de mando y realiza funciones o actividades de 
coordinación dentro de la estructura ocupacional, así como sus homólogos o equivalentes, y 

b) Mando: de nivel de Jefe de Departamento al Consejero Presidente del Instituto, así como sus 
homólogos o equivalentes. 

Artículo 9.- Las adecuaciones a las estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, así como a las 
plantillas de plazas que se deriven de la conversión u otras modificaciones, se deberán realizar mediante 
movimientos compensados y no deberán incrementar el presupuesto regularizable de servicios personales. 
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Artículo 10.- Las remuneraciones del personal se regularán por las disposiciones de este Manual, así 
como por aquellas que para tales efectos emita la Junta. 

Artículo 11.- En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar prestaciones por el mismo concepto, 
independientemente de su denominación, que impliquen un doble beneficio. 

Sistema de Remuneraciones 

Artículo 12.- Se considera como remuneración o retribución toda percepción ordinaria y extraordinaria, en 
numerario o en especie, que reciban los servidores públicos en los términos de este Manual y de la legislación 
laboral aplicable por el producto de su trabajo 

Artículo 13.- Las remuneraciones a que se refiere el artículo anterior se integran por las percepciones 
ordinarias y extraordinarias, agrupadas en los siguientes conceptos: 

A. Percepciones Ordinarias: 

I. En numerario, que comprende: 

a) Sueldos y salarios: 

i. Sueldo base tabular, y 

ii. Compensación garantizada; 

iii. En su caso, esquema de compensaciones que determine la Junta. 

b) Prestaciones con base en el régimen laboral aplicable, mismas que son susceptibles 
de otorgarse a los servidores públicos conforme al tipo de personal que corresponda. 

Las prestaciones se clasifican en: 

i. Por mandato de ley, y 

ii. Por acuerdo de la Junta. 

II. En especie. 

B. Percepciones Extraordinarias: 

I. Premios, estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los 
mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, condicionados 
al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

II. Otras percepciones de carácter excepcional aprobadas por la Junta, con sujeción a las 
disposiciones aplicables. 

Percepciones Ordinarias Sueldos y Salarios 

Artículo 14.- Corresponde a la Junta aprobar y emitir los tabuladores de sueldos y salarios aplicables a los 
servidores públicos de mando, enlace y operativos, así como las modificaciones a éstos. 

Artículo 15.- Los tabuladores de sueldos y salarios se presentan en los Anexos 1 a 3 de este Manual y 
contienen sus respectivas reglas de aplicación considerando, entre otros, los siguientes criterios: 

I. El importe de la percepción ordinaria bruta mensual que se otorgue a los servidores públicos 
por concepto de sueldos y salarios, estará integrada por el sueldo base tabular, y en su caso, las 
compensaciones a las que se refiere el artículo 2, fracción IV del Manual; 

II. En ningún caso la percepción ordinaria bruta mensual que se pague a los servidores 
públicos deberá rebasar los montos que se consignen en los tabuladores de sueldos y salarios 
autorizados, ni modificar la composición establecida en los mismos para el sueldo base tabular y la 
compensación; 

III. En los importes del sueldo base tabular y compensación no se incluirán las prestaciones 
económicas o en especie; 

IV. El otorgamiento del aguinaldo y gratificación de fin de año que corresponda a los servidores 
públicos, se sujetará a los términos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y a las disposiciones que al efecto apruebe la Junta; 
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V. Los tabuladores de sueldos y salarios considerarán únicamente la percepción ordinaria bruta 
mensual por concepto de sueldo base tabular y compensación garantizada. No se deberán rebasar 
los límites máximos de percepción ordinaria neta mensual por concepto de sueldos y salarios 
establecidos en el Decreto de Presupuesto de Egresos, y en el Anexo 6 del Manual; 

VI. Para determinar el grupo, grado y nivel de un puesto se deberá utilizar el Sistema de Valuación 
de Puestos que se establezca en el INEE. 

VII. Las categorías (grupo, grado y nivel) que se asignen a los puestos que se definan en la estructura 
de organización del INEE serán validados utilizando un Sistema de Valuación de Puestos. 

VIII. El costo de la aplicación de los tabuladores de sueldos y salarios autorizados deberá ser cubierto 
con cargo a los recursos del presupuesto autorizado. 

Prestaciones 

Artículo 16.- El Instituto otorgará las prestaciones que correspondan al personal, en función de lo 
siguiente: 

A. Prestaciones por Mandato de Ley 

Artículo 17.- Las prestaciones incluyen las aportaciones por concepto de seguridad social de conformidad 
con la Ley del ISSSTE y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 18.- Las prestaciones previstas para los servidores públicos sujetos a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, son las siguientes: 

I. La prima quinquenal, que se otorgará en razón de la antigüedad, por cada 5 años de 
servicios efectivamente prestados hasta llegar a 25 años. Esta prestación se entregará sobre 
base mensual, en forma quincenal conforme a lo siguiente: 

 Monto mensual 
en pesos 

Antigüedad en años de servicio efectivo en la 
Administración Pública Federal y en entes autónomos 

1 160 5 a menos de 10 años de servicio 

2 185 10 a menos de 15 años de servicio 

3 235 15 a menos de 20 años de servicio 

4 260 20 a menos de 25 años de servicio 

5 285 25 años en Adelante 

 

II. La prima vacacional, que equivale al 50 por ciento de 10 días de sueldo base tabular, se otorgará 
a los servidores públicos por cada uno de los 2 periodos vacacionales a que tengan derecho. 

Los servidores públicos del Instituto por cada 6 meses de servicio consecutivo, tendrán derecho a 
disfrutar de 2 periodos de 10 días laborables de vacaciones durante el ejercicio, el primer periodo 
se definirá con base en la propuesta de cada servidor público a su superior jerárquico y, para su 
autorización, deberá atender las necesidades del servicio. El segundo periodo, se otorgará 
preferentemente en el mes de diciembre. 

Si por las necesidades del servicio los servidores públicos con plaza de estructura no disfrutaren 
de los días de vacaciones en el ejercicio de que se trate, podrán disfrutarlos en el ejercicio 
inmediato subsecuente una vez que cesen las causas que lo impidieron, sujetándose en su caso a 
la autorización del jefe inmediato. 

Los días de vacaciones no disfrutados no deberán compensarse con ninguna percepción; y 

III. Un aguinaldo anual por un monto equivalente a 40 días de sueldo base tabular mensual, sin 
deducción alguna, que deberá cubrirse en un 50 por ciento antes del 15 de diciembre y el 50 por 
ciento restante a más tardar el 15 de enero, en los términos que apruebe la Junta. 

Artículo 19.- Cuando algún servidor público fallezca y tuviere cuando menos una antigüedad en el 
Instituto de 6 meses, sus familiares o quienes hayan vivido con él en la fecha del fallecimiento y que se hagan 
cargo de los gastos de inhumación, recibirán hasta el importe de 4 meses de las percepciones ordinarias por 
concepto de sueldos y salarios que estuviere percibiendo en esa fecha. 
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Artículo 20.- La prima quinquenal otorgada a los servidores públicos indicada en el artículo 18, fracción I, 
del presente Manual, forma parte de la base de cálculo para determinar las cuotas correspondientes de los 
trabajadores a favor del ISSSTE; no así para determinar las aportaciones institucionales. 

B. Por aprobación de la Junta de Gobierno 

Artículo 21.- La gratificación de fin de año con base en la compensación garantizada se otorgará a los 
servidores públicos de mando y enlace hasta por un monto equivalente a cuarenta días, en la forma  
y términos que al efecto establezca la Junta. 

Artículo 22.- Los seguros se otorgan con el fin de coadyuvar a la estabilidad económica, seguridad y 
bienestar de los servidores públicos. 

Los seguros de personas que otorga como prestación el Instituto a sus servidores públicos son colectivos, 
y las condiciones generales establecidas en los mismos aplican a la totalidad que integra el grupo asegurado 
conforme al Anexo 4. Estos seguros son los siguientes: 

I. El seguro de vida institucional tiene por objeto cubrir únicamente los siniestros de fallecimiento 
o de incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total, sin beneficios adicionales, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

La suma asegurada básica será el equivalente a 40 meses de percepción ordinaria bruta mensual 
y la prima correspondiente será cubierta por el Instituto. 

Aquellos servidores públicos que con motivo de incapacidad total, invalidez o incapacidad 
permanente total, hayan cobrado la suma asegurada correspondiente y se reincorporen a laborar 
en el Instituto, sólo serán sujetos del otorgamiento del seguro de vida institucional con una 
cobertura por fallecimiento, sin el beneficio de la incapacidad total, invalidez o incapacidad 
permanente total. 

II. El seguro de retiro se otorga en favor de los servidores públicos que causen baja del Instituto y 
se ubiquen en los años de edad y de cotización que establece la Ley del ISSSTE, con el propósito 
de hacer frente a las contingencias inherentes a la separación del servicio público. 

Para el otorgamiento de esta prestación, el pago de la prima correrá a cargo del servidor público 
en un 50 por ciento y el otro 50 por ciento por parte del Instituto de conformidad con la póliza de 
seguro vigente. 

En el caso de los servidores públicos que opten por el sistema de pensiones basado en 
cuentas individuales a que se refiere la Ley del ISSSTE, la suma asegurada se otorgará conforme 
a lo establecido en el Anexo 5 A del Manual. 

En el caso de los servidores públicos que opten por el sistema de pensiones previsto en el artículo 
décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del ISSSTE, la suma asegurada 
se otorgará conforme a lo establecido en los Anexos 5 B al 5 C del Manual. 

Artículo 23.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de 785 pesos mensuales al personal 
operativo, de enlace y de mando. 

Artículo 24.- En el caso de las prestaciones al personal operativo se incluirán los siguientes conceptos: 

I. Previsión social múltiple, por un importe mensual de 585 pesos; 

II. Ayuda de servicios, por un importe mensual de 565 pesos; 

III. Ayuda de transporte, por un importe mensual de 600 pesos; y 

IV. Compensación por desarrollo y capacitación, por un importe mensual de 1,600 pesos. Este 
concepto forma parte de la base de cálculo para determinar las cuotas de los trabajadores y las 
aportaciones del Instituto a favor del ISSSTE. 

Estos conceptos se otorgarán en efectivo o transferencia electrónica, en forma quincenal, a través del 
pago de nómina. 

Artículo 25.- Los servidores públicos tendrán derecho a un permiso de paternidad (por nacimiento de hijo 
o hija o adopción) con goce de sueldo, por un periodo de 5 días hábiles consecutivos; las servidoras públicas 
a quiénes se les conceda la adopción de un menor, disfrutarán de un permiso de adopción con goce de 
sueldo por un periodo de 30 días hábiles, en términos del “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
DISPOSICIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS POR ADOPCIÓN, PATERNIDAD Y 
MATERNIDAD DE HIJO O HIJA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; ASÍ COMO LOS CRITERIOS PARA LA 
LACTANCIA DE LAS SERVIDORAS PÚBLICAS, DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN”, aprobado por la Junta de Gobierno mediante acuerdo SOJG/5-16/14,R. 
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Artículo 26.- Los servidores públicos tendrán derecho a un permiso por fallecimiento de cónyuge, 
concubina o concubinario, hijos, padres o hermanos, hasta por 5 días hábiles consecutivos, con goce de 
sueldo. Dentro del plazo de 15 días naturales posteriores al deceso, se deberá presentar el acta de defunción 
para el trámite respectivo. 

Transparencia 

Artículo 27.- La información de cada uno de los niveles salariales relativa a las percepciones ordinarias y 
extraordinarias, tanto en numerario como en especie, autorizadas de conformidad con este Manual y sus 
disposiciones específicas, deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

Artículo 28.- El Instituto publicará en su página de Internet el inventario de plazas o plantilla con los 
niveles salariales de conformidad con la estructura ocupacional autorizada. 

Artículo 29.- Las remuneraciones y los tabuladores de sueldos y salarios que correspondan a cada nivel 
salarial serán públicos y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 
en numerario como en especie. 

Interpretación 

Artículo 30.- Corresponderá a la Unidad de Administración resolver los casos no previstos en el 
presente Manual. 

Artículo 31.- La Interpretación del presente Manual se realizará de conformidad con lo establecido en el 
artículo 82 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

Vigilancia 

Artículo 32.- Corresponde al Órgano Interno de Control del Instituto, de conformidad con sus atribuciones, 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Manual. 

Transitorios 

PRIMERO.- El presente Manual se publica en atención a lo dispuesto por el artículo 20 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio 2019, para su observancia y cumplimiento. 

SEGUNDO.- Se abroga el Manual que regula las Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación para el ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de febrero de 2018 y a su actualización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
julio de 2018, así como las disposiciones administrativas que se opongan al presente Manual; 

TERCERO.- Los tabuladores contenidos en el presente manual se regirán por las siguientes reglas 
de aplicación: 

1. La vigencia de aplicación corresponde a partir del 1o. de enero de dos mil diecinueve; 

2. Los montos que se consignan están calculados para ser pagados al personal que trabaja la jornada 
laboral establecida y conforme a su tipo de nombramiento; 

3. Los incrementos o modificaciones salariales sucesivas que, en su caso se determinen, estarán 
sujetos a lo que la Junta disponga en materia de política salarial, y no deberán rebasar los límites 
señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

4. El costo de la aplicación de los tabuladores deberá ser cubierto con los recursos autorizados al 
Instituto en el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente. 

CUARTO.- El presente Manual surte sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente manual se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil diecinueve.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Primera Sesión Ordinaria de dos mil diecinueve, 
celebrada el treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. Acuerdo número SOJG/01-19/08,R. La Consejera 
Presidenta, Teresa Bracho González.- Los Consejeros: Bernardo Hugo Naranjo Piñera, Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle y Patricia Gabriela Vázquez del Mercado Herrera. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 PERSONAL OPERATIVO 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
CONSIDERADOS COMO PERSONAL OPERATIVO DE ESTRUCTURA DEL INEE, DEL EJERCICIO 

FISCAL 2019 

NIVEL 

Zona Económica II Zona Económica III 

SUELDO BASE 
BRUTO 

(PESOS) 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA 

BRUTA (PESOS) 

PERCEPCIÓN 
ORDINARIA BRUTA 

(PESOS) 

SUELDO 
BASE BRUTO 

(PESOS) 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA 

BRUTA (PESOS) 

PERCEPCIÓN 
ORDINARIA 

BRUTA (PESOS) 

3 8,170.00 2,832.80 11,002.80 8,445.00 3,003.97 11,448.97 

2 8,170.00 2,741.43 10,911.43 8,345.00 2,883.97 11,228.97 

1 8,070.00 2,505.62 10,575.62 8,245.00 2,807.30 11,052.30 

 

ANEXO 2 PERSONAL DE ENLACE 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
CONSIDERADOS COMO PERSONAL DE ENLACE DE ESTRUCTURA DEL INEE, DEL EJERCICIO 

FISCAL 2019 

GRUPO GRADO NIVEL 
SUELDO BASE 

BRUTO 
(PESOS) 

COMPENSACIÓN GARANTIZADA 
BRUTA 

(PESOS) 

PERCEPCIÓN ORDINARIA 
BRUTA 

(PESOS) 

HE 

C 
3 7,038.37 12,560.71 19,599.08 

2 7,038.37 12,437.37 19,475.74 

B 
2 7,038.37 11,486.20 18,524.57 

1 7,038.37 10,448.56 17,486.93 

A 1 7,038.37 9,452.88  16,491.25 

 

ANEXO 3 PERSONAL DE MANDO 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
CONSIDERADOS COMO PERSONAL DE MANDO DEL INEE, DEL EJERCICIO FISCAL 2019/* 

CATEGORÍA GRUPO GRADO NIVEL 

SUELDO 
BASE 

BRUTO 
(PESOS) 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA 

BRUTA 
(PESOS) 

PERCEPCIÓN 
ORDINARIA 

BRUTA 
(PESOS) 

CONSEJERO PRESIDENTE 
AC 

B 2 27,352.00 127,013.12  154,365.12 

CONSEJERO A 1 27,352.00 125,788.00 153,140.00 

TITULAR DE UNIDAD BT A 1 24,180.00 125,284.64 149,464.64 

COORDINADOR CD B 2 23,580.00 121,005.96 144,585.96 

DIRECTOR GENERAL CD 
C 3 23,580.00 121,920.00 145,500.00 

A 1 18,551.77 124,467.15 143,018.92 

 DD 
C 2 17,200.22 108,025.37 125,225.59 

 1 17,200.22 101,514.53 118,714.75 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO  
B 2 16,561.85 92,612.41 109,174.26 

 1 16,561.85 88,409.45 104,971.30 

DIRECTOR DE ÁREA ED 
C 

3 15,355.28 86,330.87 101,686.15 

2 14,109.74 69,299.37 83,409.11 

B 1 12,310.51 49,183.28 61,493.79 

SUBDIRECTOR DE ÁREA FS C 

3 8,905.78 48,112.21 57,017.99 

2 8,905.78 34,748.81 43,654.59 

1 8,692.57 28,409.92 37,102.49 

JEFE DE DEPARTAMENTO GJ C 

3 8,158.38 24,331.85 32,490.23 

2 8,158.38 21,716.86 29,875.24 

1 8,158.38 18,525.10 26,683.48 

JEFE DE PROYECTO A 

GJ 

C 3 8,158.38 24,331.85 32,490.23 

JEFE DE PROYECTO B 

A 

3 7,870.58 18,184.53 26,055.11 

JEFE DE PROYECTO C 2 7,870.58 16,242.01 24,112.59 

JEFE DE PROYECTO D 1 7,870.58 15,007.38  22,877.96 

/* Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 2018 
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ANEXO 4. SEGUROS 

SEGUROS DESCRIPCIÓN NIVELES 

VIDA 
Suma asegurada básica de 40 meses de la 

percepción ordinaria total bruta mensual 
Todos los niveles 

DE RETIRO Suma asegurada de hasta 25.000 pesos Todos los niveles 
 

Sumas aseguradas del Seguro de Retiro para los servidores públicos que eligieron el sistema de 
pensiones basado en cuentas individuales 

ANEXO 5 A 

Para los años 2019 y 2020 

Para recibir la suma asegurada de $25,000.00, los trabajadores deberán de cumplir con 30 años o más de 
cotización al Instituto y las trabajadoras deberán cumplir con 28 años o más de cotización al Instituto y con los 
requisitos establecidos para el cobro del Seguro de Retiro (de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
póliza o contrato respectivo, según corresponda), así como presentar original (para su cotejo) y copia simple 
de la Concesión de Pensión emitida por el ISSSTE, que es el documento en el cual consta el otorgamiento de 
la Pensión al servidor público. 

Sumas aseguradas del Seguro de Retiro para los servidores públicos que eligieron el sistema de 
pensiones establecido en el artículo Décimo Transitorio de la Ley del ISSSTE 

ANEXO 5 B 

Para el año 2019 

a) Los trabajadores que hubieren cotizado 30 años o más y tengan una edad mínima de 55 años, y las 
trabajadoras que hubieran cotizado 28 años o más y tengan una edad mínima de 53 años, tendrán 
derecho a una suma asegurada equivalente a $25,000.00 pesos. 

b) Los trabajadores que cumplan 60 años de edad o más y 15 años o más de cotización al ISSSTE, 
tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a la siguiente tabla: 

Años de servicio y cotización al Instituto Suma Asegurada (pesos) 

15 12,500.00 

16 13,125.00 

17 13,750.00 

18 14,375.00 

19 15,000.00 

20 15,625.00 

21 16,250.00 

22 16,875.00 

23 17,500.00 

24 18,125.00 

25 18,750.00 

26 20,000.00 

27 21,250.00 

28 22,500.00 

29 23,750.00 
 

c) Los trabajadores que se separen voluntariamente del servicio a los 65 años de edad o más y hayan 
cotizado al Instituto por un mínimo de 10 años, tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo 
a la siguiente tabla: 

ANEXO 5 C 

Sumas aseguradas del Seguro de Retiro para los servidores públicos que tengan 65 o más años de 
edad y por un mínimo de 10 o más años de servicio y que causen baja en el año 2019 

Edad Suma Asegurada (pesos) 

65 o más 12,500.00 
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ANEXO 6 

LIMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN (NETOS MENSUALES) (pesos)* 

Tipo de personal 
Sueldos y salarios Prestaciones 

Percepción 
Ordinaria Total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

CONSEJERO PRESIDENTE 0 106,955 0 30,039 0 136,994

CONSEJERO 0 106,146 0 30,019 0 136,165

TITULAR DE UNIDAD 0 103,756 0 30,016 0 133,772

DIRECTOR GENERAL (Titular O.I.C.) 0 101,203 0 27,624 0 128,828

COORDINADOR 0 100,600 0 27,467 0 128,067

DIRECTOR GENERAL 0 100,100 0 17,012 0 117,112

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 75,200 88,500 11,885 16,595 87,085 105,095

DIRECTOR DE ÁREA 46,015 73,160 10,896 18,759 56,911 91,919

SUBDIRECTOR DE ÁREA 29,256 43,244 8,385 12,667 37,641 55,911

JEFE DE DEPARTAMENTO U HOMÓLOGO 18,435 25,785 6,920 8,827 25,356 34,612

PERSONAL DE ENLACE 13,501 15,945 5,869 6,453 19,370 22,398

PERSONAL OPERATIVO 8,690 9,367 9,034 9,263 17,724 18,630

 

* La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos por Sueldos y 
Salarios, y por Prestaciones, independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. 
Los montos netos mensuales corresponden a la cantidad que perciben los servidores públicos, una vez 
aplicadas las disposiciones fiscales. Los rangos de las remuneraciones del personal operativo y de categorías, 
varían conforme a lo señalado en el Manual de Percepciones de los servidores públicos del Instituto. 

ANEXO 7 

CONCEPTOS QUE INTEGRAN LAS DEDUCCIONES DE LEY 

CONCEPTO FUNDAMENTO LEGAL 

Impuesto Sobre la Renta 
de Sueldos y Salarios  

Art. 96 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta 

Seguro de Retiro CEAV 

Art. 102, Fracción I, Trigésimo Primero Transitorio de la Ley del ISSSTE  

Artículo Conceptos % 

102, Fracción I, Trigésimo 
Primero Seguro de Retiro CEAV 0.06125%

Cuotas al ISSSTE 

Artículos 42, Fracción I, incisos a) y b), 140, Fracción I y 199, Fracción I. 

Artículo Conceptos % 

42, Fracción I, inc. a) 
Seguro de Salud de Trabajadores 
en activo y Familiares 

2.75% 

42, Fracción I, inc. b) 
Seguro de Salud de pensionados 
y Familiares 

0.625% 

140, Fracción I Seguro de Invalidez y Vida 0.625% 

199, Fracción I Servicios Sociales y Culturales 0.5% 

 TOTAL ISSSTE 4.500% 

______________________________ 


